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ACUERDO No. tG9

"Por el cual se realiza un aiuste al Presupuesúo de lngresos y Gasfos de ta Corporación
Autónoma Regional de Santander-CAS, con recursoJpropios, y se adoptan /os aportes

del Presupuesfo General de ta Nación, para ia iigeniia fiscal' 2011,,

Et CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE
SAilTATVDER CAS, en eiercicio de tas facultades tegales y estatutarias, especia/m ente tas

conferidas en el a¡ticulo 27 de ta Ley gg de 1993, el Estatuio Presupuesiatiie it Corporación
y demás normas que reglamentan ta materia. y

CONSIDERANDO

1' Que son funciones de /os Conselbs Directivos aprobar el presupuesto anual derngresos y Gasfos de /as corporacionel Autónomas Regionales.

2' Que mediante Acuerdo No.158 de octubre 5 de 2010, el Consejo Directtvo de lacorporaciÓn AutÓnoma Regional de Santande¡ CAS, aprobó et presupúesfo de Rentas yGasfos para la vigencia iiscal 201 1; por Recursos de la Nación un valor de MILCUATROCIENTOS DOS MILLONES CIENTO SEIENTA Y TRES MIL CIJATROCIENTOS
?UARENTA y STETE PESOS ($1.402.179.447)

3' Que posteriormente en el anexo del Decreto No.4803 del 2g de diciembre de 2010, "porel cual se liquida el Presupuesfo Gene rat de ta Nación para la vigencia fiscat 2011, sedetallan las apropiaciones y se c/as ifican y definen /os gasfos" se encuentra elpresupuesto asignad?Para la corporación Auíónoma Regionai de santaÁáer - cAS parala vigencia fiscal de_2011, por Ia suma de MtL rREscrE/vros ocH ENTA y cuATROMTLLONES SE SCTE VTOS MtL PESOS MCTE ($1.384.600.000).

4' Que de conformidad con et Artículo 30 del Decreto 4730 det 2g de Diciembre de 2005,el Representante Legat de cada uno de.los órganto.r qr" hacen pafte del presupuesto
General de la NaciÓn, el primer dia hábil de'cada iigencia fiscal, debe desagregar,mediante ResoluciÓn, et detalle del anexo del Decreto de"liquidac¡o, ,orr"iiondiente a lascuentas de Gasfos de Personal y Gastos Generales de conformidad óo, 

"t 
ptan decuentas que para el efecto expida ia Dirección General der presupr¡eslo pult¡co Nacional,y remitir al día siguiente de su expedición, una copia a aiina Dirección.

5' Que de acuerdo con el tercer numeral, se hace necesario ajustar el presupuesto de lacorporaciÓn AutÓnoma Regional de s;antander c¡é-L, b que corresponde a /osRecursos de la Nación ApN.

En virtud de /os anteriores considerandos

ACUERDA

ARTlcuLo PRIMER2: A2rglar el presupuesio qe /ngresos de ta corporación AutónomaRegional de santandgl cAS para la vigencia r¡scát"zó11, por la suma de TRECE MtLcuATRoctEvros ctNcuEiTA v Dos utttoueé- ctr.NTo sEsEvrA y IJN MtLocHoctENros sErENrA vsE s p'sos mcfElill.¿sitat.arc.oo), asr;
Recursos del Presupuesto Gene ral de ta Nación ApN, MtL TREsc/Eruros XIHENTA ycuATRo MILL9NES sEscrE^/ro.s Mr¿ pEsos McrE ($1.3s4.6oo.ooo), y RecursosPropios, DocE Mtt sEsEvrA Y siere M/t¿oruEs áiu-tNtErTas sEsE^rrA y uN MtLocHoctEvros sErEvrA ysEs pEsos McrE 

-rui.óú.s61.876.oo)
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RECURSOS PROPIOS

VALOR

,r.otr.uur.rlu
R,ECURSOS DE LA NACION

!.314.600.000

t\ TOIAL 
'AlGRESos $13.452.161.876



ART,CIJLO SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto de Gastos de la Corporación AutÓnoma

Regionat de Santander CAS para la vigencta fiscal 2011: por Ia suma de de TRECE MIL
CIJATROC'E\TOS CINCUENTA Y DOS MILLONES C'ENTO SESEATA Y UN MIL
OCHOCIENTOS SEIEvrA v SE S PESos MCTE ($13.452.161,876.oo), asi:

cASfOS DE FIJNCIONAMIENTO : La suma de CINCO M,L CIENTO NOVENTA Y NUEVE
¡ EINTA Y sE s MtL ctENTo rREcE PEsos
l$5.t99,936.113.oo), así; MtL IRESCIEVIOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES
SE SCTEVÍ OS MtL PESOS MCTE (51,384.600.000), Recursos del Presupuesto General de
ta Nación APN, y Recursos Propios RAPE, IRES MIL OCHOCTEilTOS QUINCE MILLONES
TRESCTENTOS TRE NTA y SE|S MtL Ct ENTO TRECE PESOS MC|E l$3.8t5.336 .1 1 3.oo),
que incluyen Gaslos de Persona/, Gastos Generales y el Seruicio de la Deuda por un valor de

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

CONCEPTO I APN. ___-_+-__ _ ,_ _
io rn¿ én s ros oe rú-N c t o n enl e u r-o I t aii. ao o noo
GASTOS DE PERSONAL 1 279 200.000

949.I.o9-q€ryER4.tFs -_ _J___e5493.0Q.
IRANSFERENC/AS CORR/ENIES
GASTOS DE SERVICIO DE DEUDA

GASTOS DE iINVERSTófV: LA SUMA dE OCHO MIL DOSC'EA'TOS CI/NCUENTA Y DOS

M'¿IONES DOSC'EA'TOS VE'TVT'CINCO MIL SETEC'E'TOS SESENTA Y TRES PESOS

MCTE ($8.252,225.763) Recursos Propios RAPE asi.

GASTOS DE INVERSION

_ __-EA?€ i .._r9rAl-

$ 8.252.225.7631 $ e.252.225.769

ARTICULO TERCERO: Forman parte integral del presente Acuerdo /os siguienles
anexos:

1. Copia de ta Página 300 del Anexo det Decreto No 4803 del 29 de diciembre de

2010 - Presupuesto General de la Nacion 2011.

2. Copia de la Resotución 0000001 de enero 3 de 2011, "por la cual se efectÚa la

distribución y desagregación del Presupuesfo de Gaslos de Persona/ y Gasfos
Generales de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS para la
vigencia fiscal 2011 , financiados con recursos del Tesoro Nacional",

ART|CLJLO CIIARTO: El presente Acuerdo no modifica el presupuesfo de lngresos y
Gastos de Recursos Propios aprobado por el Consejo Directivo de la CAS en Acuerdo
No.158 de octubre 5 de 2010

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobaciÓn.

COMUN|QUESE Y CUMPLASE

del mes de Enero de Dos

OSCAR
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coRPoRACIÓH IUTÓHOM¡ REGIONAL DE SANTANDER

3.815.336.113
1.129.653.950
1.065.886.000

521 242 163 531 442.163
1.098.554.000

CONCEPTO

TOTAL GASTOS DE INVERS'ON

Dado en San Gil, a los Veintiún

Secretario
ACEVEDO
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REsoLUcroN 00000001,
Por la cual se efect(ta la distribución y desagregación del Presupuesfo de Gasfos de

Personal y Gastos Generales de la Corporación Autónoma Regionatde Santander- CAS
para la vigencla físcal de 2011, financiados con recursos del Tesoro Nacional.

EL DIRECTOR GENEM.L DE LA CORPORACION AITTONOMA REG//ONAL DE
SAIVIATVDER CAS, en uso de sus facultades legates en especiat tas quo les confiere ta
Ley 99 de 1993 y los Acuerdos: 13, de junio 23 de 1999 y 13, de noviembre I de 2002.

delConsejo Directivo.

CONSIDERANDO

Que de conbrmidad con el A¡tlcuto 30 del Decreto 4730 det 28 de Diciembre de 2005, el
representante legal de cada uno de los órganos gue hacen parte detPresupuesto Generat
de la Nación, el primer dla hábil de cada vigencia fiscatl, debe desa giegar, mediante
Resolución, el detalle del anexo del Docreto de liquidación conespondie-nte-a las cuenfas
de Gasfos de Personal y_Gastos Generales de conformidad con el plan de cuentas que
Pgra el efeclo expida la Di¡ección General del Prcsupuesfo Púbtico Nacional, y remitir al
dla siguiente de su expedición, una copia a dicha Dirección;

Que el monto de las desagregaciones, podrá ser modificado mediante Resolución det
Repres.entante Legalde los órganos gue conforman el Presupuesfo Generalde la Nación,para lo cüal, debe contar, con el respectivo ceñificado presupuestal. . Dichas
modificaciones no requieren aprobación por parte de ta Dirección General del
Presupuesto Público Nacional, se podrá hacer una vez al mes, y copia de esfas se
remitirá a la Dirección General del Presupuesfo Públíco Nacional al día siguiente de su
expedición;

Que en el anexo del Decreto 4803 DEL 29 de diciembre de 2010, "por elcual se tiquida el
Presupuesto General de la Nación para la vigencía liscal 2011, se detalian tas
apropiacion€s y se clasifican y definen /os gasfos" se encuentra el presupuesfo asígnado
para la Cor¡toraciÓn Autónoma Regional de Santander CAS para la vígencia fisóat de
201 1.

Que por Resolución No.035 del 23 da julio de 2009 expedida por la Dirección General del
Presupuesto Público Nacionalse esfablece el Plan de Cuentas a que se refiere el Decreto
4730 de 2045, modificado por el ailfculo del Decreto 1957 de 2007.

Que modiante Acuetdo Na.158 del 5 de octubre de 2O1O, el Consejo Directivo de ta
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, aprobó el Presupuesfo de Rentas y
Gaslos para la vigencia fiscal 201 1.

ARrtcaLo pRtMERo: ordenar Ia orrTjrnl!)olo, presupuesro de Gasros de personat
y Gasfos Generales financiados con recursos de la Nación, asignados para la vigencia
2011, de conformidad con el Plan de Cuentas a que se refiere el Decreto 4730 de 2005
establecido por la Resolución /Vo.035 del 23 de julio de 2009 expedida por la Dirección
General del Presupuesfo P(tblico Nacional asl:
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conpon¡c¡ór¡ tutóromr REG¡oNAL DE SANTANDER

ARTICULA SEGU TDO: Cuatquier modificación a la presente Reso/ucón se hará
medlante Resolución motivada.

puBLIeuEsE, coMuNletJEsE ycUMpLAsE0 3 Et'f [ 2011 0000 0 0 0 Í
I

I

(

I o 1 5
168.400.@0

1 0 I 5 2 Boniticeción por Se¡yicrbs Prsslados
18.400.000

1 0 I 5 5 Eon¡t¡cacld,n Especial de Recreación
4.000-000

1 0 1 5 12 Suüsrdrb de Alimentación
7.000.000

1 0 1 5 13 Auxllio de Tnnspode
7.000.000I 0 1 5 t4 Prima de Seryrbio

2A
I o I 5 t5 Prime de Vacaciones

añ 
^ftñ ^M1 0 5 t6 Príma de Navldad

1¿ nnn ñwl
I 0 I 5 47 P¡1ma de Coordinación

30.a00.000
0 1 9 fIORAS E)(IRAS, D'AS FESr'YOS E

,NDE¡TNIZáC'ON POR VACACIONES
3.200.000

1 0 t 9 3 hcte mn¡z ación po r vac acione s
3.200.000I o 2 SER Y'C'OS PERSO'VALES'A'D'REC TOS-
7.700.000I 0 2 t2 Honorarios
7.700.000

I 0 5 CANTRIEUC'O'VES INHERENÍES A LA
NOMINA SECTOR PRIVADO Y PIJBLICO 279.700.0N

I 0 5 I AOM'NISTRADAS POR Et SECTOR
PR'VADO AA 

'TVII o 5 I I Cajes de Compensacbn
34.700.O0oI 0 6 2 ADMINÍsTRAOAS POR EL SECTOR

PUBLICO
215.4O0.000

1 0 5 2 2 Fondo Neclonal del Ahotto
72.000,000

1 0 5 2 3 nev¡sión Social Pensión
71.0N.000I 0 5 2 6 P¡evisión Social Salud
EA nqn nnn

I 0 5 2 7 Previsión Social Accldenfes de Tnbajo
4.000.000I 0 5 6 APORTES AL ICBF

25.0AO.000
1 0 5 7 APORIESAT SEVA

15.000.0w
2 6ASTOS GEI',ERALES

95.zur.000
2 o 3 ffüPUESTOS Y 

'IIULTAS 3.700.000
2 0 3 5 0 lmpuestos y Contñbuclonos

3.700.000
2 0 4 ADQUTS'CiOíV DE ETE VES y SERyrCroS

91.500.000
2 o 4 E Servicios Públicos

91.500 000
3 T RAN S FERENC'AS CORR'E VTES lo-2(n.ooo
3 2 Administncíón Públíca Centnl

10.200.000
3 2 I I Cuota Audilaje Contnlorl a

10.200.000
TOfAL

1.384,600.000


